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H. Ayuntamiento de
Venado, S.L.P.

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL DE VENADO, S.L.P.

TITULO PRELIMINAR.

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º. Este reglamento es de orden público de interés
social y de aplicación obligatoria.

ARTÍCULO 2º. El marco legal de este reglamento, lo constituyen
los artículos 115 fracción II y de más relativos de la constitución
General de la República,  y artículo 114  fracción II de la
Constitución Política del estado  de San Luis Potosí,  artículos
29, 20, y 31 inciso b) fracción I, y 159, y demás relativos de la
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí,
y demás ordenamientos a los que corresponderá  remitirse
para la  interpretación de las normas establecidas en el mismo.

ARTÍCULO 3º. Este reglamento constituye la norma orgánica
fundamental de la actuación  del Municipio, como entidad autó-
noma que se rige a sí misma dentro de su ámbito de compe-
tencia exclusiva, mediante órganos y normas de gobierno pro-
pios y ha sido expedido de conformidad con las facultades que
otorgan a este Ayuntamiento las normas legales a que hace
referencia  el Artículo anterior.

ARTÍCULO 4º. Están obligados a la  estricta observancia de
este Reglamento tanto los integrantes del Ayuntamiento como
los funcionarios y empleados que integran el Gobierno Munici-
pal así como los particulares e instituciones públicas, que ten-
gan relación  con los mismos y se tomará como base  para la
celebración de convenios con otros Municipios u Ordenes de
Gobierno.

ARTÍCULO 5º.  Las relaciones  entre el Gobierno Municipal, los
poderes del Estado y de la Federación, se regirán por la Cons-
titución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica y el
presente Reglamento Interno, así como por aquellas disposi-
ciones normativas aplicables, en lo que no contravengan a los
ordenamientos legales arriba señalados.

I. Ámbito de Competencia Exclusiva. El ámbito de regulación
que le ha sido concedido en forma exclusiva al Ayuntamiento,
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
San Luis Potosí y los demás ordenamientos legales en lo que
se opongan a este reglamento.

II. MUNICIPIO. El municipio Libre de Venado, S.L.P., como enti-
dad  de carácter  público, dotada de nombre, población, territo-
rio y patrimonio propios, con  los límites que tiene el escudo
que tiene establecidos a la fecha, autonomía en su régimen
interior y respecto de su ámbito de competencia exclusiva y con
libertad para administrar su Hacienda conforme a sus leyes
vigentes

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados
Unidos Mexicanos, Presidencia Municipal de Venado, S.L.P.

El Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de Venado,
S.L.P., a sus habitantes sabed:

Que el H. Cabildo en sesión ordinaria de fecha 31 de Octubre
del año 2007 aprobó por acuerdo unánime el REGLAMENTO
INTERNO DE LA ADMINISTRACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE
VENADO, S.L.P., debidamente estudiado, por lo que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre en el Estado de San Luís Potosí, LO PRO-
MULGO PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO, y a su vez remito al
Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

C. ANDRES CANDELARIA MARTÍNEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA)

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados
Unidos Mexicanos, Presidencia Municipal de Venado, S.L.P.

El que suscribe C. Lic. José Antonio Benítez González, Secretario
General del H. Ayuntamiento de Venado, S.L.P., Por medio del
presente hago constar y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T I F I C O

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 31 del
mes de Octubre del año dos mil siete, la H. Junta de Cabildo
por acuerdo unánime aprobó el REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMINISTRACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE VENADO, S.L.P.,
Mismo que se remite al Ejecutivo del Estado, para su
Publicación en el Periódico Oficial. DOY FE.........................................

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

LIC. JOSÉ ANTONIO BENÍTEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

(RUBRICA)



JUEVES 03 DE JULIO DE 2008 3Periódico Oficial del Estado
Libre y Soberano de San Luis Potosí

de personas físicas conformando para coadyuvar a los fines y
funciones del Gobierno Municipal.

XXIII. DELEGACIÓN MUNICIPAL. Organismo Auxiliar Municipal.
XIV. SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. Primera ins-
tancia de Actuación Especializada del Sistema Nacional de
Protección Civil en el Municipio. Reguladas por la ley General
de Protección Civil y la Ley Estatal de Protección Civil, de San
Luis Potosí.

XV. POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL. Cuerpo policíaco de ca-
rácter preventivo al mando del Presidente Municipal y regulado
a partir de este Reglamento interno.

XVI. TRANSITO MUNICIPAL.  Cuerpo policíaco encargado de la
aplicación de las normas de vialidad, regulado a partir de este
reglamento interno y de los reglamentos de Seguridad Pública
Municipal y de Transito Municipal.

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ARTICULO 6º. Se entenderá por Administración Municipal; el
Conjunto de Direcciones, Organismos Auxiliares Municipales,
que participaran de manera activa en la administración pública
del Municipio.

ARTICULO 7º. En la primera sesión  del año en que se instale
el Ayuntamiento, se procederá a nombrar entre sus miembros
a los encargados de las Direcciones administrativas, mismas
que vigilarán la correcta aplicación de los recursos proporcio-
nados al Municipio, las que les marque  la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

  CAPITULO SEGUNDO
DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES MUNICIPALES

ARTICULO 8º. Los organismos auxiliares son los que tienen
por objeto la prestación de un servicio público o social; la
explotación de bienes o recursos propiedad del Municipio; la
investigación científica y tecnológica; o la obtención y aplicación
de recursos para fines de asistencia y seguridad sociales.

ARTICULO 9º. Como organismos auxiliares Municipales, son
los organismos descentralizados, las empresas de participa-
ción municipal, los fideicomisos y los patronatos.

ARTICULO 10. Son organismos paramunicipales las entida-
des que tienen por objeto atender el interés general y el bene-
ficio colectivo, a través de la prestación de servicios públicos
en un municipio.

ARTICULO 11. El Ayuntamiento podrá constituir para un objeto
específico de interés público o de beneficio colectivo, fideico-
misos en los que el ayuntamiento será el único fideicomitente-
social a través de la promoción del desarrollo municipal.

III. CABECERA MUNICIPAL. En el Municipio de Venado, S.L.P.

IV. GOBIERNO MUNICIPAL. Conjunto de gobierno que rige en
forma ordenada y jerárquica el Municipio.

V. AYUNTAMIENTO. Órgano Supremo del Gobierno Municipal.

VI. CABILDO. El Ayuntamiento reunido en sesión y como cuer-
po colegiado de gobierno.

VII. COMISION PERMANENTE. Cada uno de los grupos forma-
dos por miembros del Ayuntamiento.

VIII. PRESIDENTE MUNICIPAL. Persona física en la que recaen
las facultades autónomas que le otorga la propia Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

IX. ORGANOS AUXILIARES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL.
Cuerpo administrativo conformado para apoyar directamente
al Presidente Municipal.

X. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Conjunto de Direcciones,
Organismos Auxiliares Municipales.

XI. DIRECCIÓN. Área de la administración Municipal.

XII. GOBIERNO FEDERAL. El gobierno Federal de los Estados
Unidos Mexicanos.

XIII. GOBIERNO ESTATAL. Gobierno del Estado Libre y Sobera-
no de San Luis Potosí.

XIV. LEGISLATURA. El Congreso del Estado Libre y Soberano
de San Luis Potosí.

XV. CONSTITUCIÓN FEDERAL. La constitución Política del Es-
tados Unidos Mexicanos.

XVI. CONSTITUCION ESTATAL. La constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de San Luis Potosí.

XVII. Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí.

XVIII. BANDO. El Bando de Policía y buen Gobierno

XIX. HACIENDA MUNICIPAL. Conjunto de recursos y derechos
del Municipio, incluyendo tanto aquellos con los que cuenta
como los que por Ley tiene derecho a percibir.

XX. PATRIMONIO MUNICIPAL. Conjunto de bienes muebles e
inmuebles, obligaciones y derechos de propiedad del Munici-
pio, así como los productos y beneficios que de estos se deri-
ven.

XXI. ORGANISMO AUXILIAR MUNICIPAL. Organismo descen-
tralizado, creado por la ley o por acuerdo de Cabildo, con la
personalidad jurídica y patrimonio propio.

XXII. ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Grupo
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CAPITULO TERCERO
DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO

ARTICULO 12. El patrimonio del Municipio se compone de los
bienes que son de su propiedad y de los que adquiera conforme
a la Ley, del producto de las contribuciones decretadas por el
Congreso del Estado; de las vacantes y mostrencos que estén
en su territorio; de los créditos que tenga a su favor; así como
de los subsidios y de las participaciones en el rendimiento de
las contribuciones federales y estatales que deba percibir de
acuerdo a las leyes.

ARTICULO 13. Los bienes que tenga o adquiera la administra-
ción Municipal, son inalienables e imprescriptibles, por estar
dentro del patrimonio Municipal. Los bienes desafectados po-
drán ser enajenados, previa autorización del Congreso del
Estado, mediante los requisitos que señale la Constitución
Política del Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Es-
tado de San Luis Potosí y los demás ordenamientos legales
aplicables.

ARTICULO 14. Los bienes patrimonio del Municipio se clasifi-
carán en:

I. Del dominio Público; siendo estos:

a) Los de uso común;
b)  Los que sean de su propiedad, destinados a los servicios
públicos;
c)  Inmuebles y muebles  de valor histórico y cultural que se
encuentren dentro de su territorio, y que no sean propiedad de
la Nación o propiedad privada, y

II. Del dominio privado;

a) Los que ingresen a su patrimonio no comprendidos en la
fracción anterior.
b) Aquellos que, de conformidad con las leyes, sean
desafectados de un servicio público.

ARTICULO 15. EL Municipio por medio de  la Contraloría, for-
mulará y actualizará  semestralmente el inventario general de
los bienes muebles e inmuebles,  propiedad del Municipio,
estableciendo el catálogo General de Inmuebles Municipales,
mismo que deberá contener el valor,  el estado en que se en-
cuentran y las características de identificación de cada uno de
estos.

ARTICULO 16.  Los ayuntamientos no podrán efectuar enaje-
naciones o permutas de sus bienes muebles o inmuebles,
excepto cuando ello se haga necesario para la realización de
obras de beneficio colectivo o para cualquier otro propósito de
interés público, requiriéndose en todo caso la solicitud apro-
bada por cuando menos las dos terceras partes de los inte-
grantes del Ayuntamiento al Congreso del Estado y la autoriza-
ción posterior de éste.

ARTICULO 17. Para las enajenaciones, permutas o donaciones
de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, éste,

previo acuerdo del cabildo expedido en términos de lo previsto
en el artículo anterior, solicitará la autorización del Congreso
del Estado, formulando la respectiva solicitud a la que deberán
acompañar los requisitos, establecidos en el artículo 112 de la
Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, vigente en
el Estado.

CAPITULO CUARTO
DE LAS FUNCIONES DE LAS

COMISIONES PERMANENTES

ARTICULO 18. La comisión Permanente de Hacienda Munici-
pal se hará cargo de:

I. vigilar la correcta ejecución de las medidas señaladas por
los presupuestos de ingresos y de egresos del Ayuntamiento;

II. Evaluar las acciones realizadas por la Tesorería Municipal,
constatar la veracidad de sus informes y dar cuenta al Cabildo
de cualquier irregularidad en sus operaciones;

III. Vigilar que la recaudación en todas las ramas que forman la
Hacienda Municipal se haga con la eficacia y con apego a las
disposiciones legales vigente y que la distribución de los in-
gresos sea conforme a la partida del presupuestal de egresos
autorizado;

IV. Vigilar la actualización del inventario de bienes que confor-
man el patrimonio municipal, así como su adquisición y enaje-
nación, la deuda pública y en general todo lo conducente a la
correcta administración y mejoramiento de la Hacienda y el
Patrimonio Municipales, de conformidad con lo que al efecto
señalan las leyes aplicables;

V. Dictaminar respecto de los proyectos de iniciativa de Ley de
Ingresos;

VI. Dictaminar respecto de los proyectos de presupuesto de
egresos;

VII. Revisar mensualmente los informes de la Tesorería Muni-
cipal respecto del estado de origen y aplicación de recursos;
emitir un dictamen signándolo y someterlo a la aprobación del
Cabildo;

VIII. Examinar las cuentas que presenten las demás comisio-
nes emitiendo el dictamen correspondiente;

IX. Revisar las cuentas que deban rendir la Tesorería y presen-
tarlas al Cabildo con las observaciones que juzgue adecua-
das;

X. Vigilar y promover la creación de fideicomisos o empresas
municipales, que se constituyan por el propio gobierno Munici-
pal, o en asociación con autoridades federales, estatales o
con particulares y proponer al Cabildo su objeto y demás con-
diciones de creación y funcionamiento;

XI. Vigilar que las actividades y administración en materia de
deuda pública se apeguen a la reglamentación establecida; y
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XII. En general, aquellas que el Cabildo le encomiende.

ARTÍCULO 19. La Comisión Permanente de Gobernación se
hará cargo de:

I. Vigilar el debido trámite y divulgación de los proyectos de
reglamentos, Bando, Circulares, disposiciones administrati-
vas y sus reformas;

II. En general de vigilar la correcta tramitación de los documen-
tos oficiales del Ayuntamiento;

III. Proponer la expedición de los reglamentos, circulares y dis-
posiciones administrativas de observancia general;

IV. Proponer al ayuntamiento las reformas que resulten nece-
sarias para la actualización de los reglamentos internos, circu-
lares y demás disposiciones administrativas;

V. Dictaminar respecto de los proyectos de Bando, reglamen-
tos, iniciativas de decretos y disposiciones normativas de ob-
servancia general, en conjunto con la Comisión o las comisio-
nes Especializadas en materia que se trate;

VI. Dictaminar especialmente respecto de los proyectos de re-
glamentos y demás normativas de observancia general;

VII. Dictaminar respecto de los asuntos relativos al funciona-
miento del Registro Civil y Junta Municipal de Reclutamiento;

VIII. Colaborar con la Secretaria del Ayuntamiento en las funcio-
nes de compendio de acuerdos y resoluciones; y

IX. Dar a conocer el Bando de Policía y demás ordenamientos
municipales.

ARTÍCULO 20. La comisión Permanente de Seguridad y Vialidad
corresponde a la que la ley Orgánica denomina comisión Per-
manente de Policía Preventiva vialidad y transporte y se hará
cargo de:

Vigilar el correcto ejercicio de las funciones y servicios públi-
cos relativos a las áreas de seguridad pública, transito munici-
pal, policía preventiva vialidad, y transporte, normados por   ar-
tículo 114   fracciones  II, IV, V, VII, VIII de la Constitución Estatal,
en relación con el Artículo 141 de la Ley orgánica   del  Municipio
Libre del Estado de San Luis Potosí.

TITULO   SEGUNDO

CAPITULO PRIMERO
DE LOS INTEGRANTES
DEL  AYUNTAMIENTO

ARTICULO 21. La administración pública Municipal tendrá como
bases para regir soberanía de los recursos propios del
Municipio con sus integrantes de acuerdo a la jerarquía que le
estable la propia Constitución Política del Estado, y la Ley
Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, siendo estos:

I. El Presidente Municipal;

II. Los Regidores;

III. Los Síndicos;

IV. El Secretario;

V. El Tesorero; y

VI. El Contralor.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA TESORERIA MUNICIPAL

ARTÍCULO 22. La Tesorería Municipal es el órgano ordinario
de recaudación de los ingresos municipales. Así mismo reali-
zará las erogaciones que deba de hacer el Ayuntamiento, con
las excepciones que señala la ley.

ARTÍCULO 23. La Tesorería deberá estar a lo dispuesto por el
artículo 79, 80 la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de San Luis Potosí, vigente en el Estado.

CAPITULO TERCERO
DE LA CONTRALORÍA

ARTICULO 24. El municipio tendrá en el Ayuntamiento un
contralor interno, el cual deberá reunir los requisitos que se
exigen para ser Tesorero municipal,   teniendo las facultades y
obligaciones; estipuladas en su artículo 85 dentro de la Ley
Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, así como las
siguientes:

I. Aplicar las normas y criterios en materia de control, evaluación
y auditorias e inspecciones;

II. Informar a la ciudadanía, mediante publicación en el periódico
mural o local, por lo menos una vez al año el resultado final de
la evaluación, fiscalización y auditoria de las dependencias que
se encuentran dentro del Municipio;

III. Conocer e investigar los actos  u omisiones de los servicios
públicos que pudieran constituir responsabilidades
administrativas o delitos, aplicando las sanciones de acuerdo
a ley de responsabilidades de los servidores públicos de San
Luis Potosí, y en su caso presentar la denuncia o querellas
ante la autoridad correspondiente; y

IV. Imponer las sanciones a los Miembros del Ayuntamiento en
caso de que incurran en alguna falta dentro de las sesiones, u
omitan hacer su trabajo.

CAPITULO CUARTO
DE LA HACIENDA MUNICIPAL

ARTICULO 25. La Hacienda Pública Municipal estará integrada
por:

I. Los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y
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contribuciones de mejoras que decrete la Ley de Ingresos
correspondiente;

II. Las participaciones y transferencias de ingresos federales y
estatales que establezcan las leyes y convenios de
coordinación;

III. Las utilidades de las entidades públicas del Municipio;

IV. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como las
donaciones, herencias y legados que recibiere;

V. Los subsidios a favor del Municipio, y

VI. Todos los bienes que forman parte del patrimonio en los
términos del artículo 108 de la Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí, vigente.

ARTICULO 26. Los recursos que integran la Hacienda Municipal
serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o en
su caso, por quien ellos autoricen conforme a la Ley.

ARTICULO 27. La Ley de Hacienda Municipal fijará los
conceptos de impuestos, derechos contribuciones de mejoras
que deberá cobrar el Ayuntamiento, por lo que éste podrá hacer
la reclamación correspondiente ante el Congreso del Estado,
cuando se establezcan a favor del Estado impuestos y derechos
que por ley correspondan al Municipio.

ARTICULO 28. El municipio deberá verificar que sus
participaciones económicas de carácter federal, coincidan con
los montos publicados anualmente por el Gobierno del Estado.

ARTICULO 29. Los recursos del municipio en los términos de
Ley de Aportaciones Transferencias al Estado y Municipios de
San Luis Potosí, y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de San Luis Potosí y deberán ser aplicados en las siguientes
prioridades:

I. Agua potable, alcantarillado y saneamiento;

II. Electrificación y alumbrado público;

III. Unidades de atención médica;

IV. Espacios educativos;

V. Caminos rurales;

VI. Tiendas de abasto popular;

VII. Obras de apoyo a la producción agropecuaria;

VIII. Regularización de la tenencia de la tierra y reservas
territoriales para vivienda;

IX. Generación de bolsa de trabajo;

Y las demás que se encuentren previstas dentro de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí,
vigente.

CAPITULO QUINTO
 DE LA PLANEACION Y PRESUPUESTO

DEL MUNICIPIO

ARTICULO 30. El ayuntamiento planeará sus actividades en
un Plan de Municipal de Desarrollo, que deberá elaborarse,
aprobarse y publicarse en un plazo no mayor de cuatro meses
a partir de la fecha de instalación del Ayuntamiento. La vigencia
del plan  no excederá  del período constitucional que  le
corresponda.

ARTICULO 31. EL presupuesto es el gasto público municipal y
comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente,
gasto social e inversión pública; así como  los pagos de pasivos
o deuda pública que realice el Ayuntamiento.

ARTICULO 32. La programación del gasto público se basará
en los objetivos, estrategias y prioridades que determinen el
Plan Municipal de Desarrollo, así como los programas que de
él deriven y en su caso los Planes Regionales de Desarrollo
que le competan.

ARTICULO 33. La Contraloría Municipal, la Secretaría, la Teso-
rería, estarán obligadas a elaborar y mantener al día los
inventarios, registros, padrones, estados financieros y docu-
mentación relativa.

ARTICULO 34. El ayuntamiento elaborará y aprobará sus
presupuestos de egresos a más tardar el día 30 de diciembre
del año anterior al de su ejercicio.

Las demás que prevea la Ley Orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luis Potosí, vigente.

CAPITULO SEXTO.
DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO Y

CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO

ARTICULO 35. La tesorería es el órgano que ejercerá el gasto
público municipal, entendido éste como el manejo equilibrado
de los fondos municipales en relación con las erogaciones
presupuestadas.

ARTICULO 36. El gasto público deberá financiar estrictamente
los programas autorizados   en el presupuesto de egresos y se
ejercerá con base en las partidas previstas y aprobadas.

ARTICULO 37. El ayuntamiento proporcionará a la Contraloría
del Estado la información que se le solicite, permitiendo
conforme a la ley, la practica de visitas y auditorias para
comprobar la correcta aplicación de los recursos provenientes
del erario Federal y Estatal, en los términos de las Leyes en
materia.

ARTICULO 38. EL Ayuntamiento no podrá efectuar depósitos
en garantía, ni garantizar cantidad económica alguna con cargo
al presupuesto del ejercicio fiscal en curso, sin autorización
del Congreso, salvo los casos expresamente señalados por la
ley.
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ARTICULO 39. En la contabilidad del Municipio deberá incluir
el registro de activos, pasivos, capital o patrimonio, ingresos,
costos, gastos inversiones, asignaciones, obligaciones y la
información sobre los ejercicios que correspondan a los
programas y partidas de acuerdo a la reglamentación
respectiva.

ARTICULO 40. EL ayuntamiento informará por escrito al
Congreso del Estado, durante los primeros quince días de
cada ejercicio fiscal o durante el mes siguiente a su
implantación o modificación, acerca de las normas o
procedimientos y sistemas de control interno que en materia
contable implanten. Para los efectos de revisión y fiscalización
de  las cuentas del Municipio.

CAPITULO SEPTIMO
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

ARTICULO 41. El Municipio organizará y reglamentarán la
administración, prestación conservación y explotación en su
caso de los servicios públicos y funciones municipales,
considerándose los siguientes:

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de aguas residuales;

II. Alumbrado público,

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final
de residuos;

IV. Mercados y centrales de abastos;

V. Panteones;

VI. Rastros;

VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento;

VIII. Seguridad pública en los términos del artículo 21  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía
preventiva municipal y tránsito; y

IX. Cultura, recreación y deporte.

Y los demás que el Congreso del Estado, determine, y según
las necesidades de explotación territorial, turística y en atención
a la capacidad administrativa y financiera, y los demás que
determinen las leyes y reglamentos aplicables.

TITULO TERCERO
DE LA OFICIALIA MAYOR O DE LA DIRECCION

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

CAPITULO PRIMERO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA OFICIALIA

MAYOR Y DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA MUNICIPAL.

ARTICULO 42. D e acuerdo a lo previsto por el artículo 82 de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí,
los municipios que cuenten con una población  mayor de
cuarenta mil habitantes, tendrán en el Ayuntamiento una Oficialia
Mayor, y los que no reúnan esa cantidad de habitantes contarán
con una Dirección de la Administración Pública municipal.

ARTÍCULO 43. La dirección Administrativa Municipal, podrá
facultar a la Oficialia mayor a efecto de proporcionar el apoyo
administrativo a las dependencias, unidades y organismos
municipales, tendrán a su cargo las siguientes funciones:

I. Proveer oportunamente a las dependencias, unidades
administrativas y organismos municipales, de los recursos
humanos y materiales necesarios para el desarrollo de sus
funciones;

II. Seleccionar, proponer, contratar, capacitar y adiestrar al
personal de las Dependencias del Gobierno Municipal, y
establecer normas y criterios para ellos;

III. Tramitar lo concerniente a incidencias tales como altas,
bajas, cambios, licencias, renuncias, incapacidades, así como
las jubilaciones, préstamos al personal, así como llevar el
registro de ausentismo, accidentes, amonestaciones y
sanciones administrativas, contacto para tal efecto con un
expediente laboral individual;

IV. Otorgar nombramientos de acuerdo a las prestaciones
laborales, de los trabajadores del Municipio;

V. Participar en la determinación de las condiciones generales
de trabajo, difundiéndolas y vigilando su cumplimiento

VI. Imponer las sanciones y medidas disciplinarias a que se
hagan acreedores los empleados;

VII. Normar, controlar y supervisar los asuntos relativos a los
recursos humanos y las prestaciones sociales en el gobierno
municipal; y

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que
rijan las relaciones laborales, entre la administración municipal
y sus trabajadores, o bien, las que sean establecidas por el
Ayuntamiento como normas obligatorias para el cumplimiento
de los derechos y obligaciones de los servicios públicos
municipales.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTICULO 43. Las relaciones laborales de las
administraciones municipales y sus trabajadores, se regirán
por la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones
Públicas del Estado de San Luis Potosí, y demás leyes
aplicables en el Estado de San Luis Potosí.

ARTICULO 44. La dirección administrativa municipal, a sí como
los directores de área, deberán de vigilar la conducta de los
empleados del Municipio corrigiendo oportunamente las faltas
que observe y haciendo del conocimiento de la autoridad
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competente aquellas que pudieran ser tipificadas como delito,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 fracción XVIII de
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis
Potosí.

ARTICULO 45. Para la designación de Servidores Públicos
Municipales deberá tomarse en cuenta su competencia,
honorabilidad, profesionalismo y responsabilidad.

ARTICULO 46. Los servidores públicos administrativos serán
suplidos en la forma que prevenga el Reglamento Interior del
Ayuntamiento.

ARTICULO 47. Son causas de la terminación de los efectos del
nombramiento o contrato, sin responsabilidad para la entidad
pública municipal, las que determina el artículo 54 de la Ley de
los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas de
San Luis Potosí, así como las causas de cese previstas en el
numeral 55 de la misma Ley.

ARTICULO 48. Los servidores públicos municipales, son
responsables de los delitos y faltas oficiales que cometan
durante su encargo, de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
municipios de san Luis Potosí.

CAPITULO OCTAVO
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 49.  En caso de incumplimiento doloso de las dis-
posiciones de este Reglamento, el Ayuntamiento integrara una
Comisión de Honor y Justicia para vigilar que se instauren los
procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Municipio
Libre, Titulo Noveno; Capitulo II artículo 160,  y en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios de San Luis Potosí.

ARTICULO 50. El incumplimiento de las Comisiones enco-
mendadas a los miembros del Ayuntamiento, así como la ob-
servancia del contenido de los artículos 167 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, de San Luis Potosí, se sancionará econó-
micamente mediante multa de diez a veinte días de salarios
mínimos vigente a la región, conforme a la gravedad de la falta,
y por acuerdo del Cabildo.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.  El presente Reglamento entrará en vigor
a partir del día siguiente a la fecha de su Publicación por el
Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.    Para los casos no previstos en el pre-
sente Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y demás
leyes aplicables en la materia.

ARTICULO TERCERO. Cualquier cambio al presente Reglamen-
to deberá ser aprobado mediante la mayoría calificada de dos
terceras partes de los miembros de Cabildo.

ARTICULO CUARTO.  Se derogan las disposiciones y Regla-
mentos que se dispongan al presente Reglamento.

Dado en la Sala de Cabildo del Municipio de Venado, S.L.P. a
los 31 días del mes de Octubre del año 2007.

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”

C. Andrés Candelaria Martínez
Presidente Municipal.

(Rúbrica)

Lic. Luz Adriana Covarrubias Leyva
Síndico Municipal.

(Rúbrica)

C. Javier Dimas Valdez
Primer Regidor.

(Rúbrica)

C. Hilario Zul Bernal
Segundo Regidor.

(Rúbrica)

C. Minerva Ovalle Acosta
Tercer Regidor.

(Rúbrica)

C. Dr. Ana Lilia Rivera Reyna
Cuarto Regidor.

(Rúbrica)

C. Paulino Guel Vázquez
Quinto Regidor.

(Rúbrica)

C. Rogelia Evarista Rivera Flores
Sexto Regidor.

(Rúbrica)

C. Lic. José Antonio Benitez González
Secretario del H. Ayuntamiento Municipal.

(Rúbrica)


